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FRAY DAVID NOREÑA
RENDON

GABRIEL JAIME NOREÑA
RUIZ

Ejecutivo Singular 13/03/2024
DEMANDADO 
Auto requiere

05615400300120190074700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

MICHAEL JONATHAN
VARGAS GIRALDO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que niega lo solicitado
05615400300120190091000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JEISSON STEVEN LASSO
PATIÑO

Ejecutivo Singular 13/03/2024
REQUIERE PARTES
Auto que niega lo solicitado

05615400300120190113900

JHON FREDY CASTAÑEDA
ROJAS

NESTOR ANTONIO OSORIO
HOYOS

Verbal 13/03/2024
LLAMANTE EN GARANTIA 
Auto requiere

05615400300120210037300

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

CRISTINA ALZATE
GIRALDO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto tiene por notificado por conducta concluyente
05615400300120210101500

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

OSACAR ANDRES
ESPINOSA BERRIO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120220017700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

JENNIFER CAROLINA
MUÑOZ GUIRAL

Ejecutivo Singular 13/03/2024
DE COSTAS Y DA TRASLADO LIQUIDACION DE
CREDITO

Auto aprueba liquidación
05615400300120220056700

SARA MARIA ZULUAGA
MADRID

JUAN PABLO CARDENAS
FRANCO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230007100

URBANIZACION TORRES
DEL CAMPO P.H.

NESTOR DE JESUS
GIRALDO ALZATE

Ejecutivo Singular 13/03/2024
SECUESTRO INMUEBLE 
Auto ordena comisión

05615400300120230014500
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LIBARDO DE JESUS
SEPULVEDA GIL

SONIA ELENA OCAMPO
GARCIA

Verbal 13/03/2024
el día miercoles doce (12) del mes de junio del año 2024 a las
9:30 horas.

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615400300120230017400

COOTRASENA MARIA MARGARITA SOTO
JARAMILLO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230020300

CORPORACION
INTERACTUAR

JOSE EDGAR MARIN
GAVIRIA

Ejecutivo Singular 13/03/2024
ACREEDOR HIPOTECARIO 
Auto ordena citar sujetos procesales

05615400300120230034700

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

MARIA ANGELICA
FRANCO URREA

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230048900

COOPANTEX BLADIMIR LONDOÑO
LONDOÑO

Ejecutivo Singular 13/03/2024
DE COSTAS Y DA TRASLADO LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120230097100

INTERMOBILIARIA
POBLADO S.A.S.

LUIS ALFONSO LONDOÑO
VELEZ

Verbal 13/03/2024
TIENE NOTIFICADO AL DEMANDADO Y ANUNCIA
SENTENCIA ANTICIPADA 

Auto resuelve solicitud
05615400300120230110700

BANCOLOMBIA S.A. ESPERANZA GARCIA
RINCON

Ejecutivo Singular 13/03/2024
DE COSTAS 
Auto aprueba liquidación

05615400300120230119800

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

JORGE IGNACIO MUÑETON
ORTIZ

Ejecutivo Singular 13/03/2024
DE COSTAS Y DA TRASLADO LIQUIDACION DE
CREDITO 

Auto aprueba liquidación
05615400300120230121200

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

ANDRES CAMILO GAITAN
GRAJALES

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230123700

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

LUIS EDUARDO HENAO
HERRERA

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230125300

BANCOLOMBIA S.A. ELKIN ANDRES MUÑOZ
MAYA

Ejecutivo Singular 13/03/2024
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230125400

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

VICTOR MANUEL
MIRANDA DIAZ

Ejecutivo Singular 13/03/2024
ENTIDAD
Auto ordena oficiar

05615400300120230126900

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

DANIEL ANDRES LOPEZ
SEPULVEDA

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230129900
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TODO CON PROPIEDAD
LTDA

LUZ MERI GARCIA OSPINAVerbal 13/03/2024
TIENE NOTIFICADA A LA DEMANDADA ANUNCIA
SENTENCIA ANTICIPADA 

Auto resuelve solicitud
05615400300120230130400

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

LUISA FERNANDA
HUGUITA ECHAVARRIA

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto termina proceso por pago
05615400300120230133800

COOPERATIVA
FINANCIERA DE
ANTIOQUIA

CRISTIAN ARIAS GOMEZEjecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230134200

CONFIAR COOPERATIVA
FINANCIERA

CARLOS MARIO PATIÑO
URREA

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230135700

HECTOR ANTONIO
LOPERA JARAMILLO

GLORIA EMILSE LOPERA
JARAMILLO

Divisorios 13/03/2024
NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION 
Auto resuelve solicitud

05615400300120230137000

COOPERATIVA
FINANCIERA JHON F.
KENNEDY

GUSTAVO ANTONIO
AGUDELO QUINTERO

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que ordena seguir adelante la ejecucion
05615400300120230139100

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

ELMER VERGARA
SALAZAR

Ejecutivo Singular 13/03/2024
POR N SUBSANAR 
Auto rechaza demanda

05615400300120240026700

COTRAFA COOPERATIVA
FINANCIERA

SINDY JOHANA
ATEHORTUA UPEGUI

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto que libra mandamiento de pago
05615400300120240026900

JOHNY STIVEN ALVAREZ
HINCAPIE

CINDY TATIANA PATIÑO
RIOS

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240031700

COOPANTEX IVAN DARIO ESPINOSA
VILLEGAS

Ejecutivo Singular 13/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240032200

MAXIBIENES S.A.S MARIA NORALBA LOAIZA
CHICA

Verbal 13/03/2024Auto inadmite demanda
05615400300120240032400
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SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 14/03/2024 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

4011



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00177 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra OSCAR ANDRÉS ESPINOSA BERRÍO y JUAN CARLOS 

OVIEDO GARCÍA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento 

de pago librado el 18 de abril de 2022.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $1.030.000. 

 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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PRO: EJECUTIVO 

   DTE: COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA 

   DDO: JENNIFER CAROLINA MUÑOZ GUIRAL  

   RDO: 2022-00567 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 

 
Gastos Notificación Doc. 04 Cuad. Ppal.………. $        16.100 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad. Ppal.………. $        95.100 
Gastos Notificación Doc. 11 Cuad. Ppal.………. $        99.700 
Agencias en Derecho Doc. 15. Cuad. Ppal…… $      340.000 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      550.900   
 

        
SON: QUINIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, marzo 12 de 2024.  

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00567 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                  Traslado Liquidación Crédito 

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por el apoderado judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 16 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00174 00  

Decisión: Fija audiencia instrucción y juzgamiento 

 

De conformidad a lo reglado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decretar las pruebas solicitadas y fijar 

fecha y hora para adelantar las fases previstas en los artículos 372 y 373 

del Código General del Proceso, cuya realización se llevará a cabo el día 

miercoles doce (12) del mes de junio del año 2024 a las 9:30 horas.  

 

PRUEBAS PARTE DEMANDANTE  

 

Documentales: Téngase en su estricto valor probatorio, los documentos 

aportados con la presentación de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 243 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

La señora SONIA ELENA OCAMPO GARCIA, absolverá interrogatorio de 

parte, que le pondrá a su consideración la apoderada de la parte 

demandante. 

 

PRUEBA TESTIMONIAL 

 

Los señores MARIA EUGENIA DUQUE CALDERON, LUIS CARLOS SANCHEZ 

BEDOYA, JUAN MANUEL SEPULVEDA GIL, MATEO GARCIA GARCIA y 



JORGE ALBERTO GARCIA, rendirán testimonio en este asunto, los cuales 

podrán ser limitados en la respectiva diligencia. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL:  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 236 del Código General 

del Proceso, se niega la práctica de la misma al estimarse innecesaria en 

virtud de otras pruebas aportadas por la misma parte, además de 

acuerdo con la misma disposición normativa citada “solo se ordenará la 

inspección cuando sea imposible verificar los hechos por medio de 

videograbación, fotografías u otros documentos, o mediante dictamen 

pericial, o por cualquier otro medio de prueba”, que, en virtud de la 

carga de la prueba, debió ser allegada por la parte demandante en la 

oportunidad procesal para ello, sin embargo de considerarla necesaria 

el Despacho la decretará de oficio. 

PRUEBAS PARTE DEMANDADA  

 

La contestación de la demanda allegada no fue tenida en cuenta por 

extemporánea. 

 

A esta audiencia deberán acudir las partes y sus apoderados judiciales. 

Se advierte que de acuerdo con el numeral 4° del artículo 372 del Código 

General del Proceso, la inasistencia de alguna de las partes, sin justa 

causa, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso. De igual 

modo, podrá dar lugar a la terminación del proceso y la imposición de 

multas.  

 

Así mismo, se requiere a las partes, con el fin de que aporten, mínimo 

cinco (5) días antes de dicha fecha, los correos electrónicos por medio 

de los cuales se unirán a la diligencia.  

 



Por la secretaría del Despacho háganse las gestiones para agendar la 

audiencia virtual a través de la aplicación dispuesta por el Consejo 

Superior de la Judicatura para estos efectos. Antes de la fecha de la 

audiencia, se les estará remitiendo vía correo electrónico el vínculo para 

el acceso a la sala de audiencia virtual.  

 

Adviértase que la atención VIRTUAL de las audiencias se realizará 

conforme a las reglas establecidas por el Gobierno Nacional y por el 

Consejo Superior de la Judicatura, no solo mientras dure la suspensión de 

términos, sino en adelante de cara a la implementación de la justicia 

digital. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este 

juzgado y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de 

Servicios Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado 

con el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos 

de prestar un mejor servicio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 01139 00 

DECISIÓN: Niega Petición de entrega de títulos - requiere 

 

Se niega la anterior solicitud de entrega de títulos judiciales, vista en el dossier 

digital, archivo 18, habida cuenta que en el presente trámite jurisdiccional 

NO se encuentra reporte alguno de depósitos judiciales pendiente de pago 

en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere a las partes procesales a efectos de que conforme a lo reglado 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, se allegue al plenario una 

liquidación del crédito actualizada. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                      Radicado: 05 615 40 03 001 2021 01015 00 

                      Decisión: Notifica x conducta concluyente 
            

           
        
Mediante escrito visible en documento 19 de la carpeta virtual principal, 

presentado en febrero 02 hogaño por los demandados DANIEL GALLEGO 

NOREÑA y CRISTINA ALZATE GIRALDO, manifestando que se dan por 

notificados de los autos proferidos en su contra dentro del presente proceso, 

fechados  febrero 07 y octubre 07 de 2022, por medio de los cuales se libró 

mandamiento de pago en su contra y se admitió la reforma de la demanda, 

conforme lo dispuesto en el 301 del C. General del Proceso, habrá de darlos 

como NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE de dichas 

providencias, notificaciones que se entenderán surtidas a partir de la fecha 

de presentación de sus escritos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00317 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 

domicilio de la parte demandante.  

 

SEGUNDO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 4 del Código General del Proceso, lo pretendido expresado con 

precisión y claridad, esto es, teniendo en cuenta la pretensión segunda, 

respecto al cobro de intereses de plazo, se servirá cuantificar y determinar 

los mismos desde y hasta que fecha pretende los mismos y que se 

compadezca con ti título allegado como base de recaudo.  

 

TERCERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la parte convocada por pasiva 

corresponde a la utilizada por ella; si bien se aporta una dirección 

electrónica no se informa que ésta sea la que utiliza la llamada a resistir las 

pretensiones de la demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento 

de la norma en cita; manifestación que se entiende bajo la gravedad del 

juramento y allegando las evidencia exigidas por el legislador en la norma 

en cita.  

 

CUARTO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 74 inciso 

2 del Código General del Proceso, esto es, el poder allegado deberá estar 

dirigido al Juez de conocimiento, lo anterior, teniendo en cuenta que el 



mandato allegado se encuentra direccionado a otro estrado judicial 

diferente a éste y en el mismo el asunto debe estar determinado y 

claramente identificado /artículo 74 del CGP). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00322 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 82 

numeral 2 del Código General del Proceso, esto es, se servirá indicar el 

domicilio de la parte demandada.  

 

SEGUNDO: Se servirá aclarar lo relatado en el hecho primero de la demanda, 

con relación a la fecha de suscripción del título valor allegado como base 

de recado, teniendo en cuenta que se informa que fue para el día 

03/6/2021, pero observando el pagaré allegado carece de fecha de 

suscripción.  

 

TERCERO: Se servirá explicar al despacho los motivos por los cuales pretende 

el cobro de interese moratorios a partir del tres -03- de junio de 2021, cuando 

de la literalidad del título valor allegado como base de recaudo, su primera 

cuota era para el tres -03- de julio de 2021 y exigibilidad final 3 de junio de 

2026; no se observa que en el escrito genitor de demanda se esté haciendo 

uso de cláusula aceleratoria (artículo 431 del CGP), por lo tanto, la 

obligación aun no es exigible.  

 

SEXTO Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 431 parte 

final del Código General del Proceso, esto es, teniendo en cuenta que en el 

título valor allegado como base de recaudo se observa que se estipula 

cláusula aceleratoria se servirá precisar la fecha desde la cual hace uso de 

la misma, en caso tal que la parte pretensora quiere hacer uso de ella.  

 



SEPTIMO: Se servirá concretar el lugar de notificación física de la parte 

convocada por pasiva, esto es, en que ciudad o municipalidad es la misma.  

 

OCTAVO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada del convocado por pasiva corresponde a 

la utilizada por él; si bien es aporta una dirección electrónica no se informa 

que ésta sea el que utiliza el llamado a resistir las pretensiones de la 

demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma en cita; 

manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento y allegando 

las evidencia exigidas por el legislador en la norma en cita.  

 

NOVENO: Con relación al pedimento de medida cautelar, de embargo del 

salario del convocado por pasiva, se servirá concretar cuál es su empleador 

y con relación al embargo de vehículo automotor, indicará que cuál 

secretaría de transito se encuentra matriculado. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Providencia inserta en estado electrónico 044 de marzo 14 de 2024. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00324 00  

Decisión: Inadmite  

 

Auscultada la demanda se advierten las siguientes falencias que impiden su 

aceptación, a ser suplidas en el término de 5 días, so pena de rechazo: 

 

PRIMERO: Se servirá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 8 de la ley 

2213, es decir, se servirá afirmar bajo la gravedad del juramento que la 

dirección electrónica informada de la convocada por pasiva corresponde 

a la utilizada por ella; si bien es aporta una dirección electrónica no se 

informa que ésta sea la que utiliza la llamada a resistir las pretensiones de la 

demanda; lo anterior a efectos del cabal cumplimiento de la norma en cita; 

manifestación que se entiende bajo la gravedad del juramento y allegando 

las evidencia exigidas por el legislador en la norma en cita.  

 

SEGUNDO: Se deberá aportar la certificación de que trata el artículo 30 de 

la Ley 527 de 1999, sobre la generación de firma digital de la demandada y 

concretamente con relación al contrato de tenencia allegado como base 

de la presente acción.  

 

TERCERO: Se deberá dar cumplimiento a lo normado en el artículo 6  de la 

ley 2213, es decir, se servirá acreditar el envío de la radicación de la presente 

demanda a la parte convocada por pasiva. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00373 00  

Decisión: Requiere llamante en garantía  

 

A efectos de tener como válidas la gestión de notificación realizadas por el 

llamante en garantía a la parte llamada en garantía en este asunto, se 

requiere para que se alleguen la respetiva gestión de notificación con el 

respectivo ACUSE DE RECIBIDO de que trata la ley 2213 de 2022. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado y 

a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con el 

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar 

un mejor servicio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                           Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00071 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de SARA MARÍA ZULUAGA 

MADRID contra JUAN PABLO CÁRDENAS FRANCO, en idénticos términos a los 

descritos en el mandamiento de pago librado el 08 de febrero de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $1.200.000. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00347 00 

Decisión: Cita Acreedor Hipotecario. 
                  

  

Como quiera que de la anotación Nro. 004 del Certificado de Tradición del 

inmueble embargado, identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

020-74688, de propiedad del ejecutado JOSÉ EDGAR MARÍN GAVIRIA, 

obrante en documento 04 de la carpeta virtual de medidas cautelares, se 

desprende un gravamen hipotecario en favor de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., y de conformidad con el inciso 1º del Art. 462 del Código 

General del Proceso, SE ORDENA CITAR a dicho acreedor jurídico, para que 

dentro de los veinte (20) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto se presente a hacer valer su crédito.  

 

Así las cosas, se requiere a la apoderada judicial de la parte ejecutante a 

fin de que se sirva aportar dirección para la notificación del Acreedor 

Hipotecario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT. 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01254 00 

            Decisión: No tiene en cuenta notificación    

             

  

  

No será tenida en cuenta el informe de notificación electrónica realizada al 

demandado ELKIN ANDRÉS MUÑOZ MAYA, obrante en documento 04 de la 

carpeta virtual principal, toda vez que no se aporta la prueba efectiva de 

tal notificación, y no es posible establecer que haya sido dirigida a la 

dirección electrónica del citado acreditada en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. Rionegro 

Antioquia, marzo doce -12- de dos mil veinticuatro -2024-. Le informo señora 

Juez que el término concedido a la parte demandante en el auto 

inadmisorio de la demanda venció el día 11 de marzo hogaño y no fue 

presentado escrito para subsanarla.  

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00267 00  

Decisión: Rechazo  

 

Verificado como se encuentra el informe anterior, se tiene que la parte 

demandante no presentó escrito para subsanar la presente demanda 

EJECUTIVA, dentro del término legal con que contaba para hacerlo, por lo 

tanto, se tiene que no cumplió con las exigencias contenidas en el auto 

inadmisorio de fecha 01 de marzo de 2024. En consecuencia, se RECHAZA 

la presente solicitud conforme lo normado en el art. 90 del C. G. P., y se 

ordena la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01237 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra ANDRÉS CAMILO GAITÁN GRAJALES y DIANA 

CAROLINA GAITÁN GRAJALES, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 11 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $570.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01253 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra XIMENA SALAZAR HENAO y LUIS EDUARDO HENAO 

HERRERA, en idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago 

librado el 13 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $760.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01342 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

DE ANTIOQUIA -CFA- contra el señor CRISTIAN ARIAS GÓMEZ, en idénticos 

términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 16 de enero 

de 2024.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $1.720.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 

 

Firmado Por:



Milena  Zuluaga Salazar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ce9708b72d09dc7a38ec90ef4b24e3923f65fecf2113eaef17f1916baf08d8ed

Documento generado en 13/03/2024 08:32:31 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2024 00269 00  

Decisión: Libra Mandamiento de Pago  

 

Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 

424 del C. G. del P. y los títulos aportados como base de recaudo prestan 

mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 422 ib., concordado con 

los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de Comercio, 

al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y observando 

que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y actualmente 

exigibles, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 

FINANCIERA COTRAFA y en contra de la señora SINDY JOHANA ATEHORTUA 

UPEGUI, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de DIEZ MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($ 10’859.635) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré allegado como base de recaudo, obrante a folio 7 

del cuaderno principal expediente digital archivo 02. 

 

Más los intereses moratorios que se causen del capital adeudado, causados 

desde el 7 de enero de 2024 hasta que se extinga la obligación, liquidados 

mes a mes a la tasa de una y media veces las variaciones que sufra la tasa 

de interés certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el 

artículo 884 del estatuto comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte demandada 

conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. en 

concordancia con la ley 2213 de 2022, en la dirección que figura en la 

demanda, advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (5) días para 



cancelar el monto de la obligación (Art. 431 Ib.), o diez (10) para proponer 

las excepciones a que haya lugar (Art. 442 Ib.).  

 

TERCERO: Asiste los intereses del ejecutante el abogado PABLO 

CARRASQUILLA PALACIOS, en la forma y términos del poder conferido. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULIAGA SALAZAR 

JUEZ 
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__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  

 

  
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01269 00 

                              Decisión: Ordena Oficiar Entidad 

 

 

 

Por ser procedente la solicitud anterior obrante en documento 06 de la 

carpeta virtual principal, presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, se dispone oficiar a la entidad FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., 

a efectos de que se sirva brindar las informaciones solicitadas, respecto del 

demandado VÍCTOR MANUEL MIRANDA DÍAZ. Ofíciese en tal sentido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 
Rionegro Ant. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

                    Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01338 00 

 

                                 Decisión: Termina Proceso por Pago 

 
 

En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada judicial 

de la entidad demandante en este asunto, obrante en el documento 

06 de la carpeta virtual principal, y de conformidad con el Art. 461 del 

Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

                R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, 

el presente proceso ejecutivo singular instaurado por COTRAFA 

COOPERATIVA FINANCIERA, en contra de las señoras LUISA FERNANDA 

HIGUITA ECHAVARRÍA y ELIANA MARCELA MARÍN GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto y que se hallen vigentes. Ofíciese.   

 

TERCERO: Se dispone la entrega a las demandadas HIGUITA 

ECHAVARRÍA y MARÍA GARCÍA, de los dineros que a la fecha se 

encuentren depositados a órdenes de este Despacho, en razón de las 

medidas cautelares ordenadas, así como los dineros que, con 

posterioridad a la fecha de este auto, les sean retenidos. 

 

CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en 

el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00489 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA contra la señora MARÍA ANGÉLICA FRANCO URREA URREA, en 

idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 30 

de noviembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a la demandada, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $330.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01299 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

DE ANTIOQUIA -CFA- contra el señor DANIEL ANDRÉS LÓPEZ SEPÚLVEDA, en 

idénticos términos a los descritos en el mandamiento de pago librado el 13 

de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $670.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación a la convocada por 

pasiva señora LUZ MERI GARCIA OSPINA, se realizó siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 por lo cual en el expediente digital 

archivo 07 se observa constancias de envío de notificación electrónica en 

el cual se observa que dicha gestión se produjo el día 20 de diciembre de 

2023, la cual posee acuse de recibido de esa misma fecha. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01304 00  

Decisión: tiene notificada demandada – Anuncia Sentencia Anticipada 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por notificada a la señora LUZ 

MERI GARCIA OSPINA, del auto que ADMITIÓ LA DEMANDA y calendado el 

quince -15- de diciembre de dos mil veintitrés -2023-.  

 

Teniendo en cuenta que la parte convocada por pasiva, no dio respuesta 

a la presente demanda jurisdiccional y como en este estadio procedimental 

no existen pruebas decretadas previamente que se encuentren pendientes 

de practicar, solo las documentales, en firme el presente proveído se dirimirá 

prematuramente la contienda con la promulgación de sentencia 

anticipada (Artículo 278 inciso 2° numeral 2° del Código General del 

Proceso). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13-  de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00747 00  

Decisión: Requiere demandado  

 

Previo adentrarnos al estudio de la contestación de la demanda, vista en el 

dossier digitalizado, archivo número 08, se requiere a la parte convocada 

por pasiva a efectos de que dé cumplimiento a lo normado en el artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es, en el mandato allegado y visto en 

el archivo 08, folios 29, se deberá aportar dicho mandato con la respectiva 

presentación personal del poderdante o en su defecto acatando lo 

dispuesto en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, es decir, mediante mensaje 

de datos remitido por el poderdante desde su dirección de correo 

electrónico a la profesional del derecho. En este último caso, se podrá 

acreditar el poder allegando a este trámite copia digital del correo -imagen 

o “pantallazo”- remitido por el poderdante a la abogada desde su dirección 

de correo electrónico (si se trata de personas inscritas en el registro mercantil 

el correo deberá remitirse desde la dirección inscrita en ese registro para 

recibir notificaciones judiciales).  

 

Lo anterior, siguiendo la interpretación adoptada por la Sala de Casación 

Penal de la Corte Suprema de Justicia en providencia del 3 de septiembre 

de 2020, en relación a la forma de otorgamiento de poderes especiales 

electrónicos, a la cual podrá accederse a través del siguiente vinculo: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gBy

QTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne 

 

 

y con la finalidad de reconocerle personería a la abogada ERIKA GUTIERREZ 

HENAO como mandatario judicial del señor GABRIEL JAIME NOREÑA RUIZ 

quien además indicará si es como persona natural solamente o también 

como representante de la sociedad VIVE MAS INVERSIONES S.A.S. polo 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcsgRzKGHLZHqZot0p7Bf0gByQTcVL1XA24PSlUrGVjtfQ?e=puzFne


pasivo de la relación jurídico procesal, asunto que deberá indicarse en el 

término improrrogable de cinco -05- días so pena de no tener en cuenta la 

contestación de la demanda allegada.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00203 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA DE 

TRABAJADORES DEL SENA –COOTRASENA- contra MARÍA MARGARITA SOTO 

JARAMILLO y DUVÁN ALEXÁNDER CASTRILLÓN MARÍN, en idénticos términos 

a los descritos en el mandamiento de pago librado el 24 de marzo de 2023.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $500.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

Cargado a Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: COOPERATIVA COOPANTEX 

    DDO: BLADIMIR ALBERTO LONDOÑO LONDOÑO 

    RDO: 2023-00971 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad. Ppal.………………. $      30.000 
Agencias en Derecho Doc. 07 Cuad. Ppal……………  $ 3.700.000 
 
TOTAL: …………………………………………………… $ 3.730.000    
 

        
SON: TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 12 de 2024.  

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00971 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas 
                                                   

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

parte demandante en este asunto, obrante en documento 08 de la carpeta 

virtual principal del expediente digital, se da traslado a la parte demandada 

por el término de tres (3) días. 

 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL.  

 

Señora Juez, en el presente proceso la notificación al convocado por pasiva 

señor LUIS ALFONSO LONDOÑO VELEZ, se realizó siguiendo los parámetros 

establecidos en el artículo 8 de la ley 2213 por lo cual en el expediente digital 

archivo 07 se observa constancias de envío de notificación electrónica en 

el cual se observa que dicha gestión se produjo el día 23 de NOVIEMBRE de 

2023, la cual posee acuse de recibido de esa misma fecha. 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES  

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01107 00  

Decisión: tiene notificado demandado – Anuncia Sentencia Anticipada 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y conforme lo normado en el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, se tendrá por notificada al señor LUIS 

ALFONSO LONDOÑO VELEZ, del auto que ADMITIÓ LA DEMANDA y 

calendado el siete -07- de noviembre de dos mil veintitrés -2023-.  

 

Teniendo en cuenta que la parte convocada por pasiva, no dio respuesta 

a la presente demanda jurisdiccional y como en este estadio procedimental 

no existen pruebas decretadas previamente que se encuentren pendientes 

de practicar, solo las documentales, en firme el presente proveído se dirimirá 

prematuramente la contienda con la promulgación de sentencia 

anticipada (Artículo 278 inciso 2° numeral 2° del Código General del 

Proceso). 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 



Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 

 

Cargado en Estado Electrónico Nro. 044 de marzo 14 de 2024 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: BANCOLOMBIA S.A. 

    DDO: ESPERANZA GARCÍA RINCÓN 

    RDO: 2023-01198-00 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en 

el asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General 

del Proceso, así:  

 
 

Agencias en Derecho Doc. 08. Cuad. Ppal. $ 3.740.000 
      

TOTAL:       $ 3.740.000      

   

SON: TRES MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL PESOS M. L.  

 
Rionegro, marzo 12 de 2024. 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 
      JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

       Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01198 00 

         Decisión: Aprueba Costas.  

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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PRO: EJECUTIVO 

    DTE: JFK COOPERATIVA FINANCIERA 

    DDO: JORGE IGNACIO MUÑETON ORTIZ Y OTRO 

    RDO: 2023-01212-00 

 

 

DOCTORA: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el asunto 

de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del Proceso, así:  

 
 
Gastos Notificación Doc. 05 Cuad. Ppal………. $         18.700 
Gastos Notificación Doc. 06 Cuad. Ppal……….. $         18.700 
Gastos Medida Cautelar Doc. 03 Cuad. 2……… $    8.400 
Agencias en Derecho Doc. 07. Cuad. Ppal…… $     1.140.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $     1.185.800   
  
 

         
SON: UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 

PESOS M. L.  

 
 
Rionegro, marzo 12 de 2024. 

 

 

 

EVER MAURICIO CARDONA GRAJALES 

SECRETARIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01212 00 

                         Decisión: Aprueba Liquidación Costas. Traslado Crédito  

 

 
Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 

ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 

aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 

General del Proceso.  

 

En los términos del artículo 446, numeral 2°, del C. General del Proceso, de la 

anterior liquidación de crédito, presentada por la apoderada judicial de la 

entidad demandante, obrante en documento 08 de la carpeta principal del 

expediente digital, se da traslado a la parte demandada por el término de 

tres (3) días. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL RIONEGRO  

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01370 00  

Decisión: No tiene en cuenta notificación – notifica conducta concluyente 

- requiere 

 

Visto las gestiones de notificación allegadas por la parte pretensora al polo 

pasivo de la relación jurídico procesal, y obrantes en el dossier digital, 

archivos 07 y 08 de la carpeta principal, se deduce que las gestiones 

adelantadas con miras a perfeccionar su notificación, no resultan idóneas 

para tal propósito, por cuanto las comunicaciones remitidas a la dirección 

física informada, no cumplen los designios de los preceptos 291 y 292 del 

Código General del Proceso, esto es, debe enviarse en primer momento la 

citación y, de no resultar fructífera, proceder con el respectivo aviso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, que, en expediente digital, en el archivo 

número 06, folio 8 y 9, obra escrito –poder-, en el cual la señora GLORIA 

EMILSE LOPERA JARAMILLO convocada por pasiva en este trámite procesal, 

le confiere al profesional del derecho Dr. JUAN NICOLÁS MARTINEZ MARTÍNEZ 

mandato judicial para que la represente; en consecuencia de lo anterior, 

este estrado judicial le confiere personería para actuar en favor de la 

demandada antes referenciada en la forma y términos del poder a él 

conferido.  

 

Conforme lo normado en el artículo 301 del Código General del Proceso, 

téngase por notificada por conducta concluyente a la señora GLORIA 

EMILSE LOPERA JARAMILLO del auto calendado por este estrado judicial el 

día doce -12- de enero de dos mil veinticuatro -2024-, el cual admitió la 

presente demanda jurisdiccional, notificación que se entenderá surtida el 

día en que se notifique por estados el presente proveído.  

 

Finalmente se requiere a la parte demandante para que proceda a la 

materialización de la notificación del señor FABIAN DE JESUS LOPERA 



JARAMILLO en debida forma a efectos de proseguir con el trámite procesal 

de rigor en éste asunto.  

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01357 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA contra CARLOS MARIO PATIÑO URREA, en idénticos términos a 

los descritos en el mandamiento de pago librado el 30 de enero hogaño.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas al demandado, a favor de su contraparte, 

que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en derecho por 

valor de $7.700.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2023 01391 00 

Decisión: Ordena Seguir Adelante Ejecución 

 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y 

dentro del término de traslado de la demanda no presentó oposición 

alguna, de conformidad con lo dispuesto en el precepto 440 del C. G. del 

P., el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR LA EJECUCIÓN a favor de COOPERATIVA FINANCIERA 

JOHN F. KENNEDY contra JUAN ESTEBAN AGUDELO RENDÓN y GUSTAVO 

ANTONIO AGUDELO QUINTERO, en idénticos términos a los descritos en el 

mandamiento de pago librado el 19 de enero de 2024.  

 

SEGUNDO: Se ordena el secuestro y remate de los bienes embargados, para 

que con su producto se solvente el crédito y las costas procesales.  

 

TERCERO: Las partes deben presentar la liquidación del crédito (Art. 446 del 

C. G. del P.). 

 

CUARTO: Se condena en costas a los demandados, a favor de su 

contraparte, que serán liquidadas por Secretaría, incluyendo agencias en 

derecho por valor de $320.000. 

 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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____________________________________________________________________________________ 

Cra 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. Rionegro Ant. 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo trece (13) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                        Radicado: 05 615 40 03 001 2023 00145 00 

                        Decisión: Comisiona secuestro inmueble. 
           
        
Inscrita como se encuentra en la Oficina de Registro de II.PP. de Rionegro, la 

medida de embargo de los Derechos que sobre el inmueble distinguido con 

matrícula inmobiliaria Nro. 020-95226, posee el demandado NÉSTOR DE 

JESÚS GIRALDO ALZATE, se comisiona para la diligencia de secuestro, al 

señor ALCALDE MUNICIPAL DE RIONEGRO ANT., con facultades para 

subcomisionar, allanar, reemplazar al secuestre designado en caso de que 

no comparezca a la diligencia, siempre y cuando el nuevo secuestre se 

encuentre dentro de la lista de auxiliares de la justicia; y fijarle honorarios 

provisionales hasta un monto de $300.000. Líbrese despacho comisorio con 

insertos del caso. Como secuestre se designa a  

BAENA AGUIRRE 
LADY 
JOHANA 1.036.931.502 CLL. 49 # 48-06, OF. 301 RIONEGRO. 3137818412 

 

Se adjuntarán copias de los linderos y la constancia de inscripción del 

embargo en el folio de matrícula inmobiliaria. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 

Marzo trece -13- de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00910 00 

DECISIÓN: Niega Petición de entrega de títulos  

 

Se niega la anterior solicitud de entrega de títulos judiciales, vista en el dossier 

digital, archivo 14, habida cuenta que en el presente trámite jurisdiccional 

NO se encuentra reporte alguno de depósitos judiciales pendiente de pago 

en la cuenta de depósitos judiciales del despacho. 

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a este juzgado 

y a este trámite se presente únicamente a través del Centro de Servicios 

Administrativos de Rionegro, Antioquia, al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF, y marcado con 

el número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de 

prestar un mejor servicio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MILENA ZULUAGA SALAZAR 

JUEZ 
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